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      AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº  052 

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA  

              Manizales, veinte de enero de dos mil veintitrés. 

 

Se dispone agregar la respuesta remitida por Migración 

Colombia, a este proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 

promovido por ALBA LUCÍA SUÁREZ ALBA, a través de 

estudiante de derecho, en contra de NOHÉ CÁRDENAS 

VALENCIA, en el cual informa que se inscribió la medida.  

 

Así mismo, se agregan los comunicados procedentes de 

los bancos BBVA, BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, CAJA 

SOCIAL y OCCIDENTE, en los cuales informan que el 

demandado no tiene vínculos comerciales. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

                 

     MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

     J U E Z  
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